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CERETÉ, 27 de agosto de 2021 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CE CERETÉ 

Señor Juez, paso a su Despacho el proceso ORDINARIO LABORAL – RAD. 
2019-00233, informandole que la parte demandada contestó la demanda. 
Sírvase proveer.  

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETÉ - CORDOBA 

 

Cereté, Córdoba, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:       23-162-31-03-002-2019-00233-00 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  ERIKA JOHANA GONZALEZ MARTINEZ 

Demandado:   ESE HOSPITAL SAN DIEGO DE CERETE 

Asunto:           ORDENA NOTIFICACION 

 

 

Revisado en expediente se advierte que la parte demandada contestó la 

demanda, motivo por el cual se tendrá por notificado y contestado el libelo, de la 

misma manera, se reconocerá personería al apoderado judicial. 

 

De otro lado, se dispondrá que la parte demandante notifique el auto de 

11 de diciembre de 2019, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

PARA EL ESTADO, teniendo en cuenta, que hace parte del extremo pasivo una 

entidad pública, tal y como lo ordena el artículo 612 del CGP; conforme  lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por economía procesal, se fijará como fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., el día 30 de noviembre 

de 2021 a las 9:00 de la mañana; la cual se realizará siempre y cuando la 

parte demandante cumpla con la carga procesal de notificación 

mencionada; y se  

  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR A LA PARTE DEMANDANTE NOTIFICAR 

PERSONALMENTE el auto de 11 de diciembre de 2019, a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA PARA EL ESTADO, por lo ya dicho. 
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SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA A LA ESE HOSPITAL SAN DIEGO DE 

CERETÉ y en consecuencia, CONTESTADA LA DEMANDA, por dicho ente. 

 

TERCERO: TENER como apoderado de la demandada al doctor JUAN JOSÉ 

PÉREZ PALOMINO, Abogado identificado con la C.C. N° 79.326.926 y T.P. N° 

47.474 del C.S.J., en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

 

CUARTO: FÍJESE como fecha para la llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 

consagrada en el art. 77 del C.P.T el día 30 de noviembre de 2021 a las 9:00 

a.m. 

 

QUINTO: Se le advierte a las partes que deberán comparecer a la celebración 

de la audiencia señalada, so pena de aplicar las sanciones derivadas de su 

inasistencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 

 

 

 


